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DECRETOS

DECRETO Nº18/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota de fecha 10 de Febrero de 2014,
presentada por Contaduría Municipal, Y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere al crédito
efectuado en fecha 24/01/14, en la cuenta
corriente Nº2926/3 - “Nuevo Banco de
Entre Ríos S.A. – Cuentas Especiales”, por
la suma de $6.974,37.- (Pesos Seis mil
novecientos setenta y cuatro con 37/100),
proveniente del COPNAF, según nota
Nº000501, con destino al pago de
profesionales, Convenio Res 868/06 y
966/07, correspondiente al mes de
OCTUBRE/13;
Que la partida antes citada se ingresará a la
cuenta extrapresupuestaria 20040/2 -
“Consejo Provincial del Menor – Becas y
Subsidios”, canalizándose el pago por la
misma cuenta;
Que se dio intervención a Contaduría
Municipal para el ingreso y egreso.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el ingreso de la
partida acreditada en la cuenta corriente
Nº2926/3 - “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Cuentas Especiales”, por la suma de
$6.974,37.- (Pesos Seis mil novecientos
setenta y cuatro con 37/100), proveniente
del COPNAF, con destino al pago de
profesionales, Convenio Res 868/06 y
966/07, por el mes de OCTUBRE/2013.-
ARTICULO 2º: El importe citado en
el Artículo 1º, se ingresará a la cuenta
extra presupuestaria 20040/2 –
“Consejo Provincial del Menor –
Becas y Subsidios”, canalizándose el
pago por la misma cuenta.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº19/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha
10 de Febrero de 2014; Y;
CONSIDERANDO:Que mediante la
misma hace referencia al informe de la
Secretaría de Desarrollo Económico y
Hacienda, sobre el Cheque Nº65662053 del
Banco de la Nación Argentina, por la suma
de $189.480.- (Pesos Ciento ochenta y
nueve mil cuatrocientos ochenta),
correspondiente al Tercer Desembolso del
Programa “Federal de Integración
Sociocomunitaria” de la Unidad Ejecutora
de Programa Especiales, perteneciente al
Ministerio de Desarrollo Social de la
Provincia de Entre Ríos, para la
construcción de Ocho Viviendas Nuevas,
según Decreto del Departamento Ejecutivo
Nº470/12”;
Que el importe citado se ingresará a la
cuenta 12203 - “Subsidios y Subvenciones
Nacionales”, del Presupuesto vigente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el Ingreso del
Cheque Nº65662053 del Banco de la
Nación Argentina, por la suma de
$189.480.- (Pesos Ciento ochenta y nueve
mil cuatrocientos ochenta), correspondiente
al Tercer Desembolso del Programa
“Federal de Integración Sociocomunitaria”
de la Unidad Ejecutora de Programa
Especiales, perteneciente al Ministerio de
Desarrollo Social de la Provincia de Entre
Ríos, para la construcción de Ocho
Viviendas Nuevas, según Decreto del

Departamento Ejecutivo Nº470/12.-
ARTICULO 2º: El importe de $189.480.-
(Pesos Ciento ochenta y nueve mil
cuatrocientos ochenta), se ingresará a la
cuenta 12203 - “Subsidios y Subvenciones
Nacionales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº20/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha
10 de Febrero de 2014; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al
informe de la Secretaría de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal, sobre el
ingreso del cheque Banco de la Nación
Argentina Nº65357884, de fecha 10/01/14,
por la suma de $65.764.- (Pesos Sesenta y
cinco mil setecientos sesenta y cuatro),
proveniente de la Secretaría Ministerial de
Obras y Servicios Públicos del Gobierno de
la Provincia de Entre Ríos, correspondiente
al Primer desembolso del Programa “Más
Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más
Patria”, para la ejecución de la Obra
“Construcción Tres Cuadras Cordón
Cuneta Bo. Belgrano”, otorgado según
Decreto Provincial N°1625/13;
Que el importe citado se ingresará a la
cuenta 12104- “Subsidios y Subvenciones
Provinciales”, del Presupuesto vigente;
Que la Municipalidad de Diamante deberá
rendir cuenta de los fondos ingresados ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Entre Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el ingreso del
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cheque Banco de la Nación Argentina
Nº65357884, de fecha 10/01/14, por la
suma de $65.764.- (Pesos Sesenta y cinco
mil setecientos sesenta y cuatro),
proveniente de la Secretaría Ministerial de
Obras y Servicios Públicos del Gobierno de
la Provincia de Entre Ríos, correspondiente
al Primer desembolso del Programa “Más
Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más
Patria”, para la ejecución de la Obra
“Construcción Tres Cuadras Cordón
Cuneta Bo. Belgrano”, otorgado según
Decreto Provincial N°1625/13.-
ARTICULO 2º: El importe de $65.764.-
(Pesos Sesenta y cinco mil setecientos
sesenta y cuatro), se ingresará a la cuenta
12104 - “Subsidios y Subvenciones
Provinciales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Municipalidad de
Diamante deberá rendir cuenta de los
fondos ingresados ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº21/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha
10 de Febrero de 2014; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al
informe de la Secretaría de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal, sobre el
ingreso del cheque Banco de la Nación
Argentina Nº65357889, de fecha 10/01/14,
por la suma de $17.248.- (Pesos Diecisiete
mil doscientos cuarenta y ocho),
proveniente de la Secretaría Ministerial de
Obras y Servicios Públicos del Gobierno de
la Provincia de Entre Ríos, correspondiente
al Primer desembolso del Programa “Más
Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más
Patria”, para la ejecución de la Obra
“Luminarias Parque Evita Strobel”,
otorgado según Decreto Provincial
N°1625/13-Resolución Nº1767/13;
Que el importe citado se ingresará a la
cuenta 12104- “Subsidios y Subvenciones
Provinciales”, del Presupuesto vigente;
Que la Municipalidad de Diamante deberá
rendir cuenta de los fondos ingresados ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Entre Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el ingreso del
cheque Banco de la Nación Argentina
Nº65357889, de fecha 10/01/14, por la
suma de $17.248.- (Pesos Diecisiete mil

doscientos cuarenta y ocho), proveniente de
la Secretaría Ministerial de Obras y
Servicios Públicos del Gobierno de la
Provincia de Entre Ríos, correspondiente al
Primer desembolso del Programa “Más
Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más
Patria”, para la ejecución de la Obra
“Luminarias Parque Evita Strobel”,
otorgado según Decreto Provincial
N°1625/13-Resolución Nº1767/13.-
ARTICULO 2º: El importe de $17.248.-
(Pesos Diecisiete mil doscientos cuarenta y
ocho), se ingresará a la cuenta 12104 -
“Subsidios y Subvenciones Provinciales”,
del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Municipalidad de
Diamante deberá rendir cuenta de los
fondos ingresados ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº22/14
Diamante, 12 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Director de
Deportes Municipal, Profesor ESTEBAN
NORBERTO RAU, DOC.Nº20.096.519; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto
de fondos con rendición de cuentas, por la
suma de $5.000,00.- (Pesos Cinco mil),
destinado a solventar gastos de Arbitraje y
comida de los participantes del “TORNEO
PROVINCIAL DE BEACH VOLEY”, a
disputarse en la Ciudad de Diamante los
días 15 y 16 de Febrero de 2014.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos al Director de Deportes Municipal,
Profesor ESTEBAN NORBERTO RAU,
DOC. Nº20.096.519, por la suma de
$5.000,00.- (Pesos Cinco mil), para los
fines mencionados precedentemente y con
cargo de oportuna rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 30 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida
Parcial 21 - P. Sub Parcial “Servicios no
Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº23/14
Diamante, 12 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha
12 de Febrero de 2014; Y
CONSIDERANDO:Que mediante la
misma hace referencia al crédito efectuado
el día 30/01/14, en la cuenta corriente
Nº604533/1 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Recursos Afectados- Plan Nacer”,
por la suma de $10.035,00.- (Pesos Diez
mil treinta y cinco), proveniente de la
Unidad de Gestión del Seguro Provincial
(UGSP) Plan Nacer – Entre Ríos,
correspondientes a Prestaciones de Salud
Pública Municipal, del Programa “Plan
Nacer”;
Que el importe citado se ingresará a la
cuenta 12104 - “Subsidios y Subvenciones
Provinciales”, del Presupuesto vigente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el Ingreso por
la suma de $10.035,00.- (Pesos Diez mil
treinta y cinco), acreditado en fecha
30/01/14, en la cuenta corriente
Nº604533/1 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Recursos Afectados-Plan Nacer,
proveniente de la Unidad de Gestión del
Seguro Provincial (UGSP) Plan Nacer –
Entre Ríos, correspondiente a Prestaciones
de Salud Pública Municipal, del Programa
“Plan Nacer”.-
ARTICULO 2º: El importe de
$10.035,00.- (Pesos Diez mil treinta y
cinco) se ingresará a la cuenta 12104 -
“Subsidios y Subvenciones Provinciales”,
del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº24/14
Diamante, 12 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Area de la
Juventud de la Municipalidad de Diamante;
Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma comunica la Baja
de Asistencia Estudiantil, correspondiente
al beneficiario RIOS MIGUEL HORACIO,
DOC. N°47.443.802, otorgada por el mes
de Noviembre de 2013, mediante Decreto
Nº599/13 de fecha15/11/13, por la suma de
$70,00.- (Pesos setenta);
Que motiva la presente norma, la No
cobranza por parte del beneficiario;
Que no existen objeciones para acceder a lo
solicitado.
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POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dése de Baja la
Asistencia Estudiantil, correspondiente al
beneficiario RIOS MIGUEL HORACIO,
DOC. N°47.443.802, otorgada por el mes
de Noviembre de 2013, mediante Decreto
Nº599/13 de fecha15/11/13, por la suma de
$70,00.- (Pesos setenta), de acuerdo a lo
expresado en el considerando.-
ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº25/14
Diamante, 13 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada en fecha 13 de Febrero
de 2014, por Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al
informe de la Secretaría de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal, en el
que solicita el ingreso por la suma de
$80.000.- (Pesos Ochenta mil),
correspondiente a la transferencia realizada
en fecha 10/01/14, en la cuenta
Nº241.100.029/84 - “Banco Nación
Argentina”, por el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Pesca de la
Nación, referida al Expediente
NºS05:0564245/2013, en concepto de
Aporte no Reintegrable, destinado a
solventar gastos de organización de la “48
Edición  del Festival Nacional de Jineteada
y Folklore 2014”;
Que, el mismo se ingresará a la cuenta
11206 -“Festival de Jineteada y Folklore”,
del Presupuesto vigente;
Que la Municipalidad de Diamante, deberá
rendir cuentas de los fondos recibidos ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia;
Que se dio intervención a Contaduría
Municipal para el ingreso.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el ingreso de la
transferencia realizada en fecha 10/01/14,
en la cuenta Nº241.100.029/84 - “Banco
Nación Argentina”, por la suma de
$80.000.- (Pesos Ochenta Mil), proveniente
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Nación, referida al Expediente
NºS05:0564245/2013, en concepto de
Aporte no Reintegrable, destinado a
solventar gastos de organización de la “48
Edición  del Festival Nacional de Jineteada
y Folklore 2014”.-
ARTICULO 2º: El importe de $80.000.-
(Pesos Ochenta Mil) se ingresará a la

cuenta 11206 - “Festival de Jineteada y
Folklore”, del presupuesto  vigente.-
ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº26/14
Diamante, 13 – Febrero – 2014

VISTO:
La necesidad de prorrogar el Período
01/2014 de la Tasa por Inspección
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Ingresos Públicos
Municipal solicita la prórroga del
vencimiento de la Tasa por Inspección
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad
Municipal – Período 01/2014, cuyo
vencimiento operara el día 18/02/14;
Que lo requerido es con motivo de la
aprobación de la Ordenanza Nº1.211 -
Impositiva Anual 2014, Promulga por
Decreto Nº08/14, en la cual se introdujeron
cambios de alícuotas e importes en la citada
tasa y en consecuencia se deben efectuar
las modificaciones correspondientes por
cada uno de los rubros;
Que según lo expuesto este Departamento
Ejecutivo, considera necesaria la prórroga
de la misma, hasta el día 25 de Febrero de
2014.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Prorróguese la fecha de
vencimiento de la Tasa por Inspección
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad
Municipal – Período 01/2014 hasta el día
25 de Febrero de 2014, de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.-
ARTICULO 2: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCIONES

RESOLUCION Nº44/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Coordinadora del
Área de Salud Pública Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
contratación por servicios de la Dra.
MOLINA ALICIA MARIELA, DOC.

Nº23.564.483, por la suma mensual de
$3.000,00.- (Pesos Tres mil), quien se
desempaña como FONOAUDIOLOGA, en
el “Centro Integrador Comunitario (CIC)”,
por el mes de ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Contrátese por servicios a
la Dra. MOLINA ALICIA MARIELA,
DOC. Nº23.564.483, por el importe
mensual de $3.000,00.- (Pesos Tres mil),
durante el mes de ENERO/2014, de
acuerdo a lo expresado en el considerando.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº45/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Coordinadora del
Área de Salud Pública Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
contratación por servicios de la Dra.
MELGAR CAROLINA, DOC.
Nº28.940.577, por la suma mensual de
$2.400.- (Pesos Dos mil cuatrocientos),
quien se desempaña como MEDICA, en el
Centro de Salud de “Barrio Belgrano”, por
el mes de ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Contrátase por servicios a
la Dra. MELGAR CAROLINA, DOC.
Nº28.940.577, por la suma mensual de
$2.400.- (Pesos Dos mil cuatrocientos),
durante el mes de ENERO/2014, de
acuerdo a lo expresado en el considerando.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
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contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº46/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Coordinadora del
Área de Salud Pública Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
contratación por servicios de la Dra.
NASSER CARLA MARIANA, DOC.
N°33.424.204, por la suma mensual de
$2.300.- (Pesos Dos mil trescientos), quien
se desempaña como ODONTOLOGA, en
el Centro de Salud “La Merced”, por el mes
de ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Contrátase por servicios a
la Dra. NASSER CARLA MARIANA,
DOC. N°33.424.204, por el importe
mensual de $2.300.- (Pesos Dos mil
trescientos), durante el mes de
ENERO/2014, de acuerdo a lo expresado
en el considerando.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº47/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Coordinadora del
Área de Salud Pública Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
contratación por servicios de la Kinesióloga
BERTONCHINI MARIA FLORENCIA,
DOC. Nº29.855.114, por la suma mensual
de $800,00.- (Pesos Ochocientos), quien se
desempaña como KINESIOLOGA en el
“Centro Integrador Comunitario” CIC., por

el mes de ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Contrátase por servicios a
la Kinesióloga BERTONCHINI MARIA
FLORENCIA, DOC. Nº29.855.114, por la
suma mensual de $800,00.- (Pesos
Ochocientos), durante el mes de
ENERO/2014, de acuerdo a lo expresado
en el considerando.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº48/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Coordinadora del
Área de Salud Pública Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
contratación por servicios de la Obstetra
CABRERA ALEJANDRA NATALIA,
DOC. Nº31.760.444, por la suma mensual
de $3.000.- (Pesos Tres mil), quien se
desempaña como OBSTETRA, en el
Centro de Salud de “Barrio Belgrano,
Palermo y Los Bretes”, por el mes de
ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Contrátase por servicios a
la Obstetra CABRERA ALEJANDRA
NATALIA, DOC. Nº31.760.444, por la
suma mensual de $3.000.- (Pesos Tres mil),
durante el mes de ENERO/2014, de
acuerdo a lo expresado en el considerando.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,

etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº49/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Coordinadora del
Área de Salud Pública Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
contratación por servicios de la Psicóloga,
GIMENEZ MARICEL, DOC.
Nº26.276.477, por la suma mensual de
$1.500.- (Pesos Un mil quinientos), quien
se desempaña como Psicóloga, en la
Dirección de Deporte Municipal, por el
mes de ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Contrátase por servicios a
la Psicóloga, GIMENEZ MARICEL, DOC.
Nº26.276.477, por la suma mensual de
$1.500.- (Pesos Un mil quinientos), durante
el mes de ENERO/2014, de acuerdo a lo
expresado en el considerando.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº50/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada en fecha 17 de Enero de
2014, por la Dirección de Recursos
Humanos  Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se deje sin
efectos, los alcances de la Resolución
N°712/12 de fecha 01/11/12, donde se
concede a la Agente de Planta Permanente
de este Municipio, Sra. PIEDRABUENA
ELIDA, DOC. N°06.649.448, Legajo
Nº049, licencia por enfermedad especial,
contemplada en el Artículo 94 de la
Ordenanza Nº149/75 - Estatuto de Obreros
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y Empleados Municipales, por haber
presentado el alta correspondiente, a partir
del 14/01/14.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Déjase sin efectos a partir
del 14 de Enero de 2014, los alcances de la
Resolución N°712/12 de fecha 01/11/12,
donde se concede Licencia Especial por
Enfermedad, a la Agente de Planta
Permanente de este Municipio, Sra.
PIEDRABUENA ELIDA, DOC.
N°06.649.448, Legajo Nº049, de acuerdo a
lo expresado en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº51/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal;
Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para personas que han
prestado colaboración en este Municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a las siguientes personas y por el concepto
antes mencionado:
HOLLMANN DANIEL ADRIAN
DOC. N° 29.980.297 $ 600,00.-
PORTOMAN JOSE LUIS
DOC.N°14.299.307 $ 600,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Subv. Atenciones, Agasajos y
Otras Actividades”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº52/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
Las notas presentadas por el Secretario

Privado de la Sra. Presidenta Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita una
Subvención para personas que han prestado
colaboración en este municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a las siguientes personas y por el concepto
antes mencionado:
GALLO ERIKA LUCIANA
DOC. N° 32.580.516 $2.500,00.-
SOSA RAMON MARCELO
DOC. N° 23.857.377 $1.500,00.-
ZAPATA JEZABEL NOELIA
DOC. N° 35.707.666 $   500,00.-
RUIZ BERNARDO CEFERINO
DOC. N° 22.305.304 $1.500,00.-
PONCE GLADYS SUSANA
DOC. N° 13.740.509 $1.000,00.-
DEASIS MARIANO DAMIAN
DOC. N° 26.858.788 $1.600,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº53/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Director de
Espacios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para la Sra. MEDRANO
SILVIA VERONICA, DOC.
Nº36.732.558, por haber prestado
colaboración en esa dirección;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
MEDRANO SILVIA VERONICA
DOC. Nº 36.732.558 $900,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 70 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 13 –

“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº54/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Dirección de
Servicios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para el Sr. PEREYRA JOSE
LUIS, DOC. N°34.196.840, por haber
prestado colaboración en esa Dirección;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
PEREYRA JOSE LUIS
DOC. N° 34.196.840 $1.520,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 80 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 15 –
“Transferencias Eventuales, Donaciones e
Imprevistos.”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº55/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Coordinador
Comunicación Institucional Municipal –
Área de Prensa Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para personas que han
prestado colaboración en esa área;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a las siguientes personas y por el concepto
antes mencionado:
ALBORNOZ MIGUEL ANGEL MARIA
DOC. N° 07.622.672 $   400,00.-
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BURNE DIEGO
DOC. Nº 30.390.979 $ 800,00.-
DENIS SERVANDO EDUARDO
DOC. Nº 11.793.511 $1.000,00.-
AVILA ROBERTO
DOC. Nº 26.332.435 $ 800,00.-
HERBEL ORNELLA
DOC. Nº 33.312.959 $2.400,00.-
SPRETZ DANIEL EDUARDO
DOC. Nº 25.287.682 $1.400,00.-
FAVOTTI JOSE CEFERINO
DOC. Nº 17.745.420 $   150,00.-
MASCARO LORENZO MIGUEL
DOC. Nº 29.538.693 $ 300,00.-
BERON DARIO OSCAR MARTIN
DOC. N° 17.731.125 $2.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad - 1 Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº56/14
Diamante, 10 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaria de
Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención para la Sra. BERNACHEA
ANDREA FABIANA, DOC.Nº25.453.307,
por haber prestado colaboración en esa
Secretaria;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
BERNACHEA ANDREA FABIANA
DOC. Nº 25.453.307 $700,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 20 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº57/14
Diamante, 11 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Tesorera
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
afectación de Personal Temporario por el
mes de FEBRERO/2014.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aféctese como Personal
Temporario, por el mes de
FEBRERO/2014, para prestar servicios en
la Municipalidad de Diamante, con una
remuneración mensual equivalente a la
categoría 1 (uno), y de acuerdo a lo
dispuesto por Decreto Nº 440/01:
BOSQUIAZZO MARIA ANDREA
DOC. Nº 28.135.369
ARTÍCULO 2º: El gasto se imputará a la
partida de Personal que corresponda, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº58/14
Diamante, 12 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Subsecretario de
Infraestructura Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, solicita la
afectación del personal contratado en la
Obra Púbica Nº2, por el mes de
ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Afèctase como personal
contratado para la Obra que se indica a
continuación y por el mes de
ENERO/2014, a las siguientes personas:
OBRA PÚBLICA Nº2:
CASCALLARES ANDREA BEATRIZ
DOC. Nº 31.539.125 $2.505,00.-
ACOSTA MIRIAM DEL LUJAN
DOC. Nº 32.580.625 $2.505,00.-
AVILA ROBERTO DANIEL
DOC. Nº 26.332.435 $2.014,26.-
DUSSO LUCIANA GISELA
DOC. Nº 30.195.117 $2.014,26.-
FERNANDEZ MARIA ANTONIETA
DOC. Nº 17.357.161 $2.014,26.-
HOLLMANN ERIKA DAIANA
DOC. Nº 38.262.794 $2.014,26.-

SANTA MARIA LAURA JORGELINA
DOC. Nº 29.233.847 $2.014,26.-
SALIM MARA ELISABET
DOC. Nº 33.656.383 $2.014,26.-
ORTEGA NORMA GRACIELA
DOC. Nº 16.431.190 $2.370,00.-
SPESSOTTI  INGRID CELIA
DOC. Nº 30.797.293 $4.000,00.-
CASERES NORMA BEATRIZ
DOC. Nº 11.107.327 $1.658,80.-
BENITEZ MARTIN ALEJANDRO
DOC. Nº 30.086.966 $2.370,00.-
TORRES ANDREA MARIEL
DOC. Nº 23.587.705 $2.370,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 40 - Sección 02 –
Sector 05 - Partida Principal 08 - Partida
Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 01 –
“Personal Obra Pública Nº2 -
Mantenimiento y Refacción de
Dependencias Municipales”, del
Presupuesto vigente.-
ARTÍCULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará los
contratos respectivos.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº59/14
Diamante, 12 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Director de
Producción Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, solicita la
afectación de personal contratado en la
Obra de Control y Comercialización de la
Cámara de Pescado, para desempeñarse en
el Puerto de Fiscalización de Diamante, por
el mes de ENERO/2014, con una
remuneración mensual de $1.700,00.-
(Pesos Un mil Setecientos);
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aféctase como personal
contratado para la Obra que se indica a
continuación por el mes de ENERO/2014, a
la siguiente persona:
OBRA CONTROL Y
COMERCIALIZACIÓN CAMARA DE
PESCADO:
ALTAMIRANO ALBERTO RAMON
DOC. Nº 13.024.592 $1.700,00.-
ARTICULO 2º: Se imputará a la cuenta
extrapresupuestaria Nº4007 - 20040/7 –
“Control Comercialización del Pescado”,
del Presupuesto vigente.-
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ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº60/14
Diamante, 12 – Febrero – 2014

VISTO:
Las notas presentadas por las distintas
reparticiones Municipales; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicitan la
afectación del personal contratado en la
Obra Pública Nº3, por el mes de
ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Afèctase como personal
contratado para la Obra que se indica a
continuación y por el mes de
ENERO/2014, a las siguientes personas:
OBRA PÚBLICA Nº3:
DURE LUIS ALBERTO
DOC. Nº 22.951.929 $1.659,00.-
GAUSS REINALDO LUIS
DOC. Nº 05.406.711 $1.659,00.-
DREILING MATIAS FRANCISCO
DOC. Nº 36.856.661 $1.659,00.-
BARENGHI FABIAN ANDRES
DOC. Nº 29.538.735 $2,488,50.-
CABELLO JOSE LUIS
DOC. Nº 11.107.223 $1.659,00.-
EBERLE CLAUDIO DANIEL
DOC. Nº 28.135.091 $3.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 50 - Sección 02 –
Sector 05 - Partida Principal 08- Partida
Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 01 –
“Personal Obra Pública Nº3 - Servicios
Públicos”, del Presupuesto vigente.-
ARTÍCULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará los
contratos respectivos.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº61/14
Diamante, 12 – Febrero – 2014

VISTO:
Las notas de varias dependencias

Municipales; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas se solicita la
afectación de personal contratado por
obras, por el mes de ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aféctase como personal
contratado para la Obra que se indica en
cada caso, con  una remuneración mensual
de Pesos Un Mil ($1.000,00.-); Pesos Un
Mil Doscientos ($1.200,00.-); Pesos Un
Mil Cuatrocientos ($1.400,00.-); Pesos Dos
mil ($2.000,00.-), y Pesos Dos mil
quinientos ($2.500,00.-), correspondiente a
cada uno, por el mes de ENERO/2014, de
acuerdo al siguiente detalle:
OBRA PÚBLICA Nº1:
ALEGRE JUAN EXEQUIEL
DOC. Nº 31.196.347 $1.200,00.-
ALEGRE RICARDO JAVIER
DOC. Nº 33.656.318 $1.200,00.-
ARRUA MARCOS HIGINIO
DOC. Nº 34.810.864 $1.200,00.-
BERNACHEA JUAN DARÍO
DOC. Nº 29.221.684 $1.200,00.-
BRACESCO CLAUDIO VICTOR
DOC. Nº 33.312.929 $1.200,00.-
BRACESCO CARLOS ALBERTO
DOC. Nº 28.527.576 $1.200,00.-
GARCIA JUAN OSCAR
DOC. Nº 31.196.566 $1.200,00.-
GARCIA MARIO RUBEN
DOC. Nº 32.580.649 $1.200,00.-
BERNACHEA JESUS HERNAN
DOC. Nº 32.275.427 $1.200,00.-
URRISTE CRISTIAN CEFERINO
DOC. Nº 34.904.695 $1.200,00.-
LOPEZ ALEJANDRO SANTIAGO
DOC. Nº 37.567.855 $1.200,00.-
SUNINI FERNANDO XAVIER
DOC. Nº 34.489.141 $1.200,00.-
ZARATE FERNANDO EXEQUIEL
DOC. Nº 35.707.567 $1.200,00.-
PIEDRABUENA ROBERTO DANIEL
DOC. N° 23.857.282 $1.200,00.-
HOLLMANN DANIEL ADRIAN
DOC. Nº 29.980.297 $2.000,00.-
PORTOMAN JOSE LUIS
DOC. Nº 14.299.307 $2.000,00.-
MUÑOZ MARIO ALEJANDRO
DOC. Nº 34.810.909 $1.400,00.-
FABREGA BURGOS EMANUEL
ALBERTO
DOC. Nº 35.707.861 $1.400,00.-
DI NONO JORGE CARLOS
DOC. Nº 25.773.206 $2.500,00.-
ABASTO LUIS OSVALDO
DOC. Nº 24.189.074 $1.000,00.-
AMARILLO HORACIO VICTORIO
DOC. Nº 10.281.465 $1.000,00.-
FRANIN IVAN MATIAS
DOC. Nº 31.196.412 $1.000,00.-

PLASSY JOSE LUIS
DOC. Nº 14.634.507 $1.000,00.-
SCHANZENBACH LUIS ROBERTO
DOC. Nº 36.006.382 $1.000,00.-
OBRA PÚBLICA Nº3:
AMARILLO JESUS RAMON
DOC.Nº34.196.802 $1.200,00.-
GONZALEZ WALTER DANIEL
DOC.Nº25.287.720 $1.200,00.-
MUÑOZ RAUL ANTONIO
DOC.Nº35.707.678 $1.200,00.-
RUBIO RUBEN FRANCISCO
DOC. Nº 17.071.503 $1.200,00.-
BRAVO FACUNDO EXEQUIEL
DOC.Nº38.544.102 $1.200,00.-
RIOS NESTOR JAVIER
DOC. Nº 29.233.975 $1.200,00.-
SALCEDO SANABRIA DANIEL J.H.
DOC. Nº 11.793.480 $1.000,00.-
BERNACHEA JOSE LUIS
DOC. Nº 24.282.639 $1.400,00.-
RAU GUSTAVO EMANUEL
DOC. Nº 37.289.318 $1.400,00.-
ZERDA BRIAN LEANDRO
DOC. N° 37.289.099 $1.000,00.-
ARTICULO 2º: El gasto se imputará a las
siguientes partidas del presupuesto vigente:
1-1-0-1-80-02-05-08-60-01 Personal-Obra
Pública Nº1.-
1-1-0-1-50-02-05-08-60-01 Personal-Obra
Pública Nº3.-
ARTÍCULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará los
contratos respectivos.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº62/14
Diamante, 12 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Dirección de
Servicios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para personas que han
prestado colaboración en esa Dirección;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a las siguientes  personas y por el concepto
antes mencionado:
GIMENEZ PAULINA DOMINGA
DOC. N° 13.183.937 $900,00.-
SANCHEZ RAUL JOSE
DOC. Nº 39.580.049 $900,00.-
SANCHEZ ABELARDO JESUS
DOC. Nº 37.289.120 $900,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
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- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 80 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 15 –
“Transferencias Eventuales, Donaciones e
Imprevistos.”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº63/14
Diamante, 13 – Febrero – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº64/14
Diamante, 13 – Febrero – 2014

VISTO:
El Contrato de Locación de Servicios
Adicionales, celebrado entre el Sr.
DANIEL ALBERTO CHEMEZ,
Vicepresidente Municipal A/C de la
Presidencia de la Municipalidad de
Diamante, y el Comisario CUELLO
JAVIER OSVALDO, Jefe de Comisaría
Strobel, dependiente de la Jefatura
Departamental Diamante; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se conviene el
pago a la Jefatura Departamental Diamante,
con domicilio en calle Eva Perón y
Echagüe de la Ciudad de Diamante, por la
suma de $4.158.- (Pesos Cuatro mil ciento
cincuenta y ocho), a razón de $59,40.-
(Pesos Cincuenta y nueve con 40/100) la
hora;
Que lo citado es en concepto del servicio
de custodia policial de 14 (catorce)
Funcionarios Policiales por noche, a partir
de las 20:30Hs. del día 08/02/14 hasta las
01:30Hs. del día 09 de Febrero de 2014,
con motivo de celebrarse los “CORSOS”,
en la localidad de Strobel, sobre Avda. San
Martín entre sus similares Paraná y
Uruguay;
Que Contaduría Municipal informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la
Jefatura Departamental Diamante, con
domicilio en calle Eva Perón y Echagüe de
la Ciudad de Diamante, por la suma total de
$4.158.- (Pesos Cuatro mil ciento cincuenta
y ocho), de acuerdo a lo expresado en los
considerandos de la presente Resolución y
en el Contrato de Locación de Servicios
Adicionales, celebrado oportunamente.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1- Carácter 0-

Finalidad 1- Función 95- Sección 01-
Sector 01- P. Principal 02- P. Parcial 21- P.
Sub Parcial - “Servicios no Personales”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº65/14
Diamante, 14 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Secretario de
Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
contratación por servicios de la Dra.
GABRIELA ALEJANDRA SEGUI, DOC.
Nº22.257.354, para Capacitación de
Promotores de Salud, por el mes de
ENERO/2014, a razón de 40 (cuarenta)
horas mensuales, por un valor de $75,00.-
(Pesos Setenta y cinco) la hora, lo que hace
un total de $3.000,00.- (Pesos Tres mil),
mensuales;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Contrátase por servicios a
la Dra. GABRIELA ALEJANDRA
SEGUI, DOC. Nº22.257.354, para
Capacitación de Promotores de Salud, por
la suma mensual de $ 3.000,00.- (Pesos
Tres mil), durante el mes de ENERO/2014,
de acuerdo a lo expresado en el
considerando.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº66/14
Diamante, 14 – Febrero – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº67/14
Diamante, 14 – Febrero – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Dirección de
Deportes Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para el Sr. LOPEZ JULIO
CESAR, DOC. Nº21.423.709, por haber
prestado colaboración en esa Dirección.-
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
LOPEZ JULIO CESAR
DOC. Nº 21.423.709 $1.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 30 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 03 –
“Comisión Municipal de Deportes”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº68/14
Diamante, 14 – Febrero – 2014

VISTO:
La planilla presentada por la Delegación
Strobel Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita
subvenciones, para las personas que han
colaborado en esa Delegación, durante el
mes de ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase subvenciones a
las personas que se detallan a continuación,
por el mes de ENERO/2014:
ALFONZO VILMA RAQUEL
DOC. Nº 17.071.241 $1.300,00
ARELLANO RAMON BENITO
DOC. Nº 24.189.358 $1.100,00
ARELLANO RAUL ANTONIO
DOC. Nº 21.984.079 $1.800,00
BERNACHEA RAMON ESTEBAN
DOC. Nº 17.745.591 $1.900,00
BRUSELARIO DELIA MARIA
DOC.Nº16.466.623 $   800,00
CEJAS OMAR CESAR
DOC. Nº 22.932.528 $   700,00
COMAR HORACIO VICTORIO
DOC. Nº 14.160.719 $1.700,00
GOMEZ ELBA TERESA
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DOC. N°23.857.268 $ 800,00
HERNANDEZ MIRIAM MABEL
DOC. Nº 23.662.724 $1.200,00
MARKER JORGE ALBERTO
DOC. N°12.263.763 $1.200,00
MARTINEZ VERONICA LETICIA
DOC. Nº 25.773.383 $   900,00
MOYANO ALESANDRO AYRTON
DOC. N° 35.591.403 $1.800,00
PEREYRA LEOPOLDO ALCIDES
DOC. Nº 04.625.131 $2.500,00
QUIROGA GLORIA DEL CARMEN
DOC. Nº 24.479.308 $ 600,00
RETAMAR MATIAS EDUARDO
DOC.  Nº 27,428.349 $1.600,00
RETAMAR VICTOR FELIPE
DOC. Nº 24.260.568 $1.400,00
SOSA ARANZAZÚ MARGARITA
DOC. Nº 06.649.496 $   700,00
SOSA ELIANA NOEMI
DOC. Nº 27.606.981 $   800,00
TORRES MARCELA FABIANA
DOC. N°23.587.512 $1.100,00
VILLAGRA CARLOS OMAR ANTONIO
DOC. N°14.634.598 $1.800,00
VILLANUEVA JOSE GERMAN
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 95 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 11 –
“Transferencia, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº69/14
Diamante, 14 – Febrero – 2014

VISTO:
La Planilla presentada por la Dirección de
Espacios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa de las
personas que han sido beneficiadas en el
Vivero Municipal, con el Programa de
Inclusión Social Municipal (PISoM),
creado por Ordenanza Nº1003, Prorrogada
la misma por Ordenanza Nº1115,
Promulgada con Decreto Nº344/12, durante
el mes de ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase el beneficio
correspondiente al Programa de Inclusión
Social Municipal (PISoM), creado por
Ordenanza Nº1003, Prorrogada la misma
por Ordenanza Nº1115, Promulgada con
Decreto Nº344/12, a las personas detalladas

a continuación, por el mes de
ENERO/2014:
AGUILAR LUCAS JOSE MANUEL
DOC. Nº 29.233.962 $1.500,00
AMARILLO RAUL HORACIO
DOC. Nº 12.431.902 $1.500,00
ARESTA MONICA VIVIANA
DOC. Nº 32.580.545 $   900,00
BASALDUA STELLA MARIS
DOC. N° 22.690.205 $1.500,00
BRITOS PEDRO CONSTANCIO
DOC.Nº05.950.244 $   600,00
CARDOSO RAUL OSVALDO
DOC.Nº13.024.188 $1.000,00
CEBALLOS JUAN MANUEL
DOC.Nº11.528.244 $   900,00
CONDE MIRTA NOEMI
DOC. Nº 14.634.533 $   900,00
DAMBORIANA WALTER OMAR
DOC.Nº23.857.212 $1.500,00
FIRPO GUSTAVO RUBEN
DOC.Nº37.567.946 $1.500,00
GIMENEZ MARIA NANCI
DOC.Nº20.096.501 $ 900,00
GIMENEZ ROBERTO CARLOS
DOC.Nº21.984.170 $1.500,00
IFRAN MARIA CRISTINA
DOC. Nº11.635.704 $   900,00
LOPEZ DANILO ALFONSO
DOC.Nº14.993.011 $1.000,00
MEDINA JUAN PABLO
DOC. Nº 29.233.912 $1.500,00
MEDRANO SILVIA VERONICA
DOC. Nº 36.732.558 $   900,00
MULLER LAURA NOEMI
DOC. N°16.466.580 $1.000,00
MUÑOZ ALFREDO RAMON
DOC. Nº 11.512.270 $1.200,00
PLANISIG MARIO RODOLFO
DOC.Nº14.299.129 $   900,00
RIOS JORGE ALBERTO
DOC. Nº 23.857.162 $ 900,00
RIOS OSVALDO RAMON
DOC. N° 16.466.599 $   900,00
ROMAN MARIELA ETELVINA
DOC. Nº 31.196.460 $1.000,00
SANCHEZ OMAR JOAQUIN
DOC. Nº 13.183.645 $ 900,00
SORIA SIMON ISMAEL
DOC. Nº 33.656.699 $   900,00
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 50 - Sección 02 –
Sector 05 - Partida Principal 08 - Partida
Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Servicios Obra Pública Nº3”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº70/14
Diamante, 14 – Febrero – 2014

VISTO:
Las Planillas presentadas por la Dirección
de Servicios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas informa de las
personas que han sido beneficiadas en la
Dirección de Servicios Públicos Municipal,
con el Programa de Inclusión Social
Municipal (PISoM), creado por Ordenanza
Nº1003, Prorrogada la misma por
Ordenanza Nº1115, Promulgada con
Decreto Nº344/12, durante el  mes de
ENERO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase el beneficio
correspondiente al Programa de Inclusión
Social Municipal (PISoM), creado por
Ordenanza Nº1003, Prorrogada la misma
por Ordenanza Nº1115, Promulgada con
Decreto Nº344/12, a las personas detalladas
a continuación, por el mes de
ENERO/2014:
ALTAMIRANO MIGUEL ANGEL
DOC. Nº 36.102.715 $    120,00
BASALDUA YOHANA GRACIELA
DOC. Nº34.810.558 $ 690,00
BERNACHEA ARIEL OMAR
DOC. N°30.391.000 $ 90,00
BRACAMONTE SANDRA PATRICIA
DOC. Nº 23.207.512 $    600,00
BRACAMONTE GLADYS GRISELDA
DOC. Nº22.305.258 $ 840,00
CENTURION PABLO JAVIER
DOC. N°27.484.712 $   350,00
COLOBIG LUIS LUCIANO A.
DOC. Nº28.135.279 $1.050,00
CABRERA PAULINO ABRAHAM
DOC. N° 08.078.711 $   900,00
CUELLO FABIOLA LUCIANA
DOC. N° 26.858.897 $   300,00
DIAZ JESUS FLORENTINO
DOC. Nº11.107.109 $ 920,00
DIAZ NATALIA LORENA
DOC. Nº29.980.078 $ 900,00
DOMINGUEZ MARIA ROSA B.
DOC. Nº14.634.702 $   840,00
DOMINGUEZ MARTA INES
DOC. Nº16.798.230 $ 810,00
FABREGA CARLOS ALBERTO
DOC. N° 14.299.329 $2.500,00
FERNANDEZ LEANDRO DANIEL
DOC. Nº29.233.944 $1.060,00
FERNANDEZ LORENA PAOLA
DOC. N° 30.797.342 $   900,00
FERNANDEZ JUANA FELIPA
DOC. Nº 06.393.021 $   720,00
FOGEL OSCAR ALFREDO
DOC. Nº 17.071.481 $   900,00
FRANCO JUAN DOMINGO
DOC. N° 26.276.086 $   900,00
FRANCO VALENTINA SILVERIA
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DOC. Nº26.276.153 $   900,00
GASTIASORO ANDRES FERNANDO
DOC. Nº 10.812.634 $1.000,00
GONZALEZ GUILLERMO GASPAR
DOC. Nº 36.732.589 $   440,00
GIMENEZ DIEGO RUBEN
DOC. N° 26.858.585 $1.500,00
KEMMERER CARINA MARIA
DOC. Nº 24.189.003 $   750,00
HEREÑU EXEQUIEL
DOC. Nº 05.956.367 $2.000,00
HOLLMAN MARIA DEL LUJAN
DOC. Nº34.810.648 $   900,00
LOPEZ MARGARITA SUSANA
DOC. Nº 36.732.665 $     30,00
LEIVA ESTEBAN ABEL
DOC. Nº 28.876.454 $   365,00
MALDONADO MARCELO EMANUEL
DOC. Nº 37.567.856 $   480,00
MALDONADO MARIA ESTER
DOC. Nº18.489.829 $   870,00
MALDONADO NICOLAS JOEL
DOC. Nº 38.262.737 $1.000,00
MARTINEZ NATALIA SOLEDAD
DOC. Nº31.539.004 $ 690,00
MARTINEZ JORGE LUIS
DOC. Nº 28.923.537 $1.675,00
MARTINEZ JOSE CARLOS
DOC. Nº 27.600.594 $1.475,00
MENA JULIA PATRICIA
DOC. N° 30.797.363 $   780,00
MICHELUTTI MARTA LUCIANA
DOC. Nº26.152.807 $   900,00
MOREIRA JESUS MARIA
DOC. Nº 40.116.311 $     75,00
MOREYRA JACINTO OMAR
DOC. N° 05.406.684 $   900,00
PARRONI OSMAR EDUARDO
DOC. Nº 30.390.996 $1.645,00
PEREYRA MAXIMILIANO RAMON
DOC. Nº 34.810.894 $   565,00
PEREYRA JOSE LUIS
DOC. Nº 34.196.840 $1.670,00
PELENTIER JOSEFA MARIA
DOC. Nº12.431.839 $   900,00
RAMOS BENJAMIN RAMON
DOC. Nº 34.196.797 $1.645,00
RIOS ALBERTO CEFERINO
DOC. Nº 25.287.694 $   485,00
RIOS GRISELDA RAMONA
DOC. Nº17.745.490 $ 900,00
RIOS LUCRECIA ROSANA
DOC. Nº32.275.624 $   900,00
RIOS TEODORO ALBERTO
DOC. N° 13.024.587 $   900,00
RUIZ MARIA LAURA
DOC. Nº 35.707.775 $   900,00
ROMAN CATALINA RAMONA DEL C.
DOC. Nº13.183.647 $   900,00
ROMAN MARIA ANGELA
DOC. Nº 23.857.051 $   750,00
SCHANZEMBACH DANIEL MIGUELA.
DOC. Nº 25.287.579 $1.910,00
SCHANZEMBACH JORGE RICARDO
DOC. Nº 27.832.723 $1.020,00
SPOSITO MIRTA SUSANA

DOC. Nº 25.773.231 $   450,00
SORIA MARCELA PATRICIA
DOC. N° 18.304.414 $   750,00
TABORDA CRISTIAN RAMON
DOC. Nº 21.567.221 $   930,00
TABORDA MIRTA GLADYS
DOC. Nº25.773.058 $   570,00
TORRES BLANCA MARGARITA
DOC. Nº 14.299.038 $   930,00
VERA ANDREA NOEMI
DOC. Nº 28.527.848 $   630,00
VIVAS GABRIELA CARINA
DOC. Nº23.587.699 $   840,00
ZARATE RUBEN DARIO
DOC. Nº27.813.587 $2.300,00
MECCIA ZULMA VIVIANA
DOC. Nº24.071.418 $1.800,00
RUBERTO HUGO DANIEL
DOC. Nº05.956.003 $1.800,00
LEONETTI CAROLINA MARICEL
DOC. Nº28.135.210 $1.800,00
BURNE MARIANA PAOLA
DOC. Nº33.656.419 $1.800,00
TIRABOSCHI ROMAN SANDRA P.
DOC. Nº 29.538.662 $   800,00
BURNE YANINA ADRIANA
DOC. N° 28.527.728 $2.000,00.-
IFRAIN LORENA NOEMI
DOC. Nº24.613.908 $1.800,00
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 80 - Sección 02 –
Sector 05 - Partida Principal 08 - Partida
Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Servicios Obra Pública Nº1” del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Ing. AUGUSTO GUILLERMO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Vice Presidente Municipal
A/C Presidente Municipal


